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Ilmüs. SreE. Subsecretario del D;;parl,Hn~nUl .\- DÜ-'<:"¡l ~d1iJl'al
de -Formación Profesional y Extenslüu EduchHva

para el adecllado cumplimiento de esta Orc(m, que cniUH'a en
VjgOi' el mismo día de su publicación enel .Boletín Oficial del
EstadQ".

Lo qlle comunico a VV. II.
Dios' guardeo a VV. JI.
Madrid, 5 de julio de HIn.

en todo memento por l<.<s normas detalladas en el titulo IV
del Reghunento del SSlvicio Publico de Suministro de .Gas apro
bado por Dec¡·cto de 27· de enerl~ de 19.'56,

Sexta.-La pr<:>sente concesión se otorga por el plazo que
r'este de vig~nda ;;, la concesión qUe se amplia, jur~lOte el cual
«Gas Gerona, S. Al>, queda autorizada para Hevar a efecto la.
fabricación de gas median.te el empleo de las instlaciones a
que se- hace referencia segun el proyecto presentado. Dichas
instalaciones revertirán al Estado al transcurrir el plazo otor~

gado en la concesión primitiva
Séptima,,--·-Gas Crllrona, S A.-.., podrú transferir la: concesión

otorgada Ó f1naienar las l,.1bras de las instalaciones prevía autori
zación del Minisl-crio de Industria, entendiéndose que quien le
sustituya en .:>u_s derechos le sustituirá también en sus obliga
ciones contraídas por las cláusulas de esta concesión, cuyas
garantías de responsabilidad quedarán subsistentes.

Octava_--L-a Delegación Provincial del Ministeiro de Indu~~

tría en Gerü-na cuidará del exacto Gcumplimi-ento de las condi
ciones e&tipUh-l.das ¿or esta Orden, quedando facultada para
autorizar aquellas modificaciones de detalle que resulten real
mente más ~,JUvenientes para la me'jor ejecuciÓn de las nuevas
instalacionü-.<-¡, especialmente en orden a la seguzidad de las
mismas.

Por laque a la condición segunda se refiero, deberá inspec
cionar ¡ti t-otalidHd (e las obras y montajes efectuados, y-al fi
naliLar ésw$ íevalltará un acta sobre dichos extremos, que
habrá deremHi,' seguidamente a la Dirección General de 1\\
Energía de L'$te Departa.mento.

Novena,-·~La presente concesión caducará previa declaracián
expresa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Deaeto de 27. de enerQ de 1956, caso de produ
cirse alguna <) algunas de las _circunstancias siguientes:

a) Por incumplimiento de ",Gas Gerona, S. A.-, dE alguna
(1 algunas tÍ'" !as condiciones numeradas primera y segund~.

bJ Por halJel' transcurrido el plazo de reversión consignado
en la condicio-ü cuarta,

el Si ...Gas Gerona, S. A_", no llevase .';l cabo las instalaciones
autorizada$ d'é! acuerdo <.:on las cláusulas convenidas.

Sin em1:}d(';,o, si por evolución de la tácnica de producción
de gas, por \-nWruclón de diferentes primeras materias o por ~
otras causas no fueSE: adeCtlado el mantenimiento de alguna o
a,lgunas de las instalacíones objeto de la presente Orden, «Gas
Gerona, s. A.~, podrá 501icil:at'del Ministerio de Industria:

1. AUtori2dciú1 par,'\; la modifkaóón o sustitución, sin .al
ier'ar las n;stantc:; (;ond~cione6 de esta concesión y con 81 mismo
plazo de reversión que las instalaciones sustituída.s-, o, bien,

2. El otorgamIento de la correspondlonto concesión para las
nuevas instalaciQn€·s si por la. impm'l.-ancia de las inversiol'les
que las mi-sIl1Ets :>upongan no pudiese (Obtener una compensación
económica a.decuada durante· el .plw,o que restase para la cadu
cidad de la p!'''''sente concesión aunque teníendo en cuenta siem
pre los jei'cchos qt1e el Estado pueda tener sobre los elementos
camh¡ados

. dJ Por i.n~ roducción de cualquier V,'Víi.1Ción o ampliación no
aut.orizadas . <lr el Minister'io de lndustría ell la ejecución de
los proyectos ¡;¡,probados y que figuran en el expediente a que
esta concesión se refiere, salvando las modificaciones pre(;Ísas
para qUé se cumplan las disposiciones vigentes

el Por disfrute par el conCBsionario de subvenciones, auxi
UOS o Pl"ésUunos no autorizados eipreBamente por el Minis·
tedo de Indüstria.

Decima"-La presente co-ncesión se otorga sin perjuicio de
tercero y dejando a wlvo los intereses particulares.

Undécima.-1. La reaUzaciónde la. íngeniería básica y de
detalle del plooYeeto necesariQ para la construcción de las insta
laciones de que se trata, deberá ajUstarse a 10· dispuesto en el
Decreto 617/1963, cte4 de abril.

A tal'E'B urectos los contratos que a este respecto se esta
hlezcan deben presentarse L'n la Dirección General de la Ener
g'Iapara. su aprobación_

2. Los materiales, maquinarIa y demás elementos constitu·
Y6nt('5 del ,- qUipo industrial necesario para la construcción de
las in"talnclcnes de que se trata deberán ser fuminístrados por
la indust.ria esp<Jüola t'n un 90 por IDO de su valor real como
mínimo_

A tal efecto. en el plazo de t}',;cS meses, la Empresa peti
CiOfHtria preseuUrú- las relacíones de maquintlri-a nacional, mix
la y e¡;tr-an;era d~)J¡idamento valoradas. qUe deberán-:er aproba
(.las por ~sto Ministerio. Una vez obt.enida esta aprobación solici
tará los cel·tificwios de excepción previstos en el artículo 10 de
la Loy d'3 N de noviembre de 1939, sohre Ordenación y Defensa
de la Indu:stria, Goma requisito previo a la presentación en
el MinisturJo de Comercio d-e las soiícitudes da importación CQ
rrespondiente-s.

Duod'\:..'iriw,-La.q iHstalaciones a establecer cumplirán las
disl?osiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y €n Pu(tí<.:ular las correspondientes del Reglament.o de
Recipientes -f1; [resión, Orden d'B30 de diciembre de 1~71 sobre

IND{)STRIAMINISTERIO DE

ORDEN de. 28 de noviembre de 1972 por la que SA
. otorga a eGas Gerona, S. A.'", concesión adminis
trativa para el servicio público de 8umini13tro de
gas, referido a la mayor capacidad de sus (luta·
laeiones en SaU (Gerona), y se autorizan las alu
didas instataciones.

Ilmo. Sr-. La Entidad ..Gas Gerona, S_ A ~. ha solicitado Ül,
correspondiente concesión y autorización administrativa de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Servido Público
de Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 2718 enero de
~956 pa:r:a la ampliación de la capacidad de suministro de gas 'O
l';lstalaclón de una planta en Salt ¡Gerona) para pl'oducír y emi.
t1r un gas a baBe de aire propana-do

La nUeva planta tendrá una producción de 5000 metros cúbi.
Cas a la hora de aire propanado de 5,000Q kilocalorías ,por
metro 9úbico, y estará integrada por dos depósitos p¿tra al
macenamiento de propano líquido, vap'Jrízadore-s. generadores
de aire propanado con eyectores, t)lémüntos urixWf.lr:eh y (''GJn

pleme~tarios, de control y seguridad.. y deproteccJón contra
mcendIOS, La red de distribución se ampliarú en 4,500 metros;
todo ello según pl'cyecto técnico que obra en el expediente.
RI presupuesto total previsto para las nuüvas inst~laciones y
extensión de la red de distribución asciende a 9-4.34.032 peseth::;,

Las instalaciones deben preverse para r-e6pondci- a los avan,
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr aba5t.ecimiento~',
más flexibles y seguros. A este fin la precedencia. de las llls,
tedas básicas para la producción do gas ciudad. y j();-;¡ sistema~i
de producción y distribución del m.i!:imo, debeFJ-n ser obreio 'de
una pro~esiv~modernización y perfeccionamiento t';daptándolos
a las directrICes que resulten del Plan Nacional de Gases
que ha de ser elaborado conforme a lo previsto en el Tere!?"
Plan de Desarrollo Económico y SociaL

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~x¡:hxlit:nte iJls
truído al efecto, este Ministerio, a propuesta deja DlrcdcíÓD
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a ..Gas Gerona, S. A .• , concei:;ión administrativa par:t
01 ser:vicio publico de suministro de gas, referido B. la mayor
capacIdad que resulte de las instalaciones de la nueva -planta
d~ gas, a base de aire propanado, en Sult {Ge-rona}, en el áln
blto territorial en que actualméntet lo v~ieJle prestando y al
propio tiempo autOlizar las instalaciones y elt~mentos correspon
dientes antes mencionados,

la concesión y autorización anteriores se 'Ji u"t;,tt','m a la:; con
diciones siguientes:

Prime:ra.-",Gas Gerona, S. A .. , constituirá en (,1 plau de un
mes una fianza por valop de 471.701,60 pesetes, importe dol
5 por lOO de los presupuestos qUe figuran en oí expediente,
para garantizar el cumplimiento de su obligación de terminar
l~ totalidad .le las obras de instalación en los. plazos estable
CIdos y según el proyecto presentado. Dichauanza se constitui
rá en la Caja General de Depósitos, en metáliCo o en valoros
del Estado. mediante aval bancario, segun 10. dispuesto en el
a.rtícul~ 11 del Decreto 1775/1967. do 22 de jlilio.

La fIanza será devuelta a ..Gas Gerona.., S. A."" ell el mo
mento en qua justifique haber terminado la totalidad de las
obras a que se refiere 01 expedíGute moii\~o de la pr€"cnJe
Orden, circunstancia que se hará cOI"lsta-r en la cédula de la
misma.. _

Segunda.~ ...Gas Gerona, S. A." lkn'arú o. ,-<.¡.bo la¡,;¡nstü!r:cio
nes que se le autorizan por la prof'-ente de JlClWrdO con la:::
propuestas presentadas, debiendo comenzar [,LS obras dentro c1rd
plazo de dos años, contados a partir de la fecha. dI;) la mísrna,

Tercera.-Los contratos qUe se establezcan para- el suminí~
tra d.e las materias básicas necesariuspara la p!'oducción de
gas clUadd deberán ser aprobados por el ministerio de Industr' R.

Cuarta.-La red de distribución deberá reunlrhs condiciones
técnicas necesarias para -poder utilizar gas l1aÚlt:otl u otros
gases intercambiables.

~ui.nta.-La determínación dB las tarifas de a.plicación del
sunumstro de gas realizado por ..Gas Gerona, S. A... se t"egira
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las instalaciones de gosesllcuudo~; dd petróleo C1)J1 depósitú,;
de 20 a 2.000 metros el! hicos y l-leglai1wnto de Achvidade:.'
Mulestas, lnsalubr~s, Nocivas y PdigTOSW:t.

Lo que comunico a V. I. para su cüniJt '¡mento ;..' ef(lctü~

Diü,i guarde a ". I. muchos ar,cs,
Madrid, 28 de novÍel(l bre de Lj:.n

:'jpfZ UE LETONA

Ilmo. Sr. Director' gejlcnd ch' la En8J gJU

QjtDEN de 1 de junio de ¡!J;'J FlOr fa cgu:; se otorga.
a la ~Compañia Esparlola 'ele Gas, S. A.~, concesión
administrativa para el servtcio' pubiico de suminis
tro de gas referido .a la rnayorcapacidad de las
instalaciones de la fábrica de Valenr,ta -y $8 autori·
zar¡ lus aludidas instalaciones_

Ilmo. Sr.: La ,.Compañía Española da Gas. S. A.&, ha solicita
dü, panl su fábrica de gas deVlllencia la correspondiente conce·
sion administrativa de acuerdo Con lo previsto en el Reglamento
del Servicio Público de Suministro de -Ga6, a.:probad-o por Oecreto
de 27 de enero de 1956, para la. ampliación d(i sus instalaciones,
constituyente el1. el montaje de otra. línea de gasificación cata·
lítica y ciclica de naftas ligeras.

La anea tendrá una prodUCCión de 50.000 metl'os cúbicos en
24 horas anáJolja a las otra,; tres ya existentes y como reserva
de las mismas. Dicha linea está constit"tüda., por los siguientes
elementos: Un reactor, una c~ldera de recu,peración de calor,
un recalentador de vapor, un lavador ..Scruber", aparatos de
mando, de medida y de control, y un com"e,rtioor de CO. tos
demás elementos auxiliares de seguridad y l)_erviClos contra in'
cendios, se encuentran instalados en las Haeas ya _existentes y
en funcionamiento. El pre~upuB!'Jto total de la línea asciende
a 12.874.316 pesetas,

Las instalaciones deben preverse pal'h responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del -gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin la procedencia de las mate
rias básicas para la producción de gas y jos sú,temas de produc
ción y distribución del mismo, deberán ser objeto de una progre
siva modernizaCión y perfeccionamiento adaptandol-o-s a las di~

rectrlces que marque el Minisf€rio -de Industria.
Cumplidos los trámites reglf;,mentarioOi en el expediemte ins

truido al efecto, este Ministerio. a prOpüeAta de la Direccjón
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a ..Compailía Espg,üola de Ga~;, S A ~ {fábric41 de
VaJencíaJ, concesión adrninistrativl:\ pRm el s~rvkio público de
suministro de gas, referido a la mayor <eap,ücidad que resulte
de la amplíaci(m de las instalacíonb, y 1'1-1 propio tiempo, auto
rizar el montaje de la nueva Jínfnl de gasificación catalftica y
ciclica de naftas ligeras, de caract.erísticas &nálogas a las otras
tres va existentes, y elemento.": correspünd:ejItes antes mencio
nados.

La concesión y at¡torizaCÍól, lnt('r~()r"':; :;,> '''-Jus{ufiln H las con·
diciones siguientes;

·Primera.-..CompaíHa Espai'lola d-e Cia.'_'" S A.~ (fabrí(:fl de
Valencia), constituirá en el plazo de un mes una (lanza por va
loor de 643.715,80 pesetas, impolte oe15 por loo. de 108 presupues
tos que figuran en el expediente. pva gar~fI.Uz:ar el cumplimien·
to de BU obligación de terminar la totaúdadde las obras de
instalación en los plazos establecidos y segun el proyecto pre·
sentado. conforme al artículo 8,-0 del Reglamento del Servicio
Público dé Suministro de Gas, aprobado por Oecrflto 27 de enero
de 1956 Dicha fianza se' constih.ürá en la Caja General de Depó
sitos, ~n metálico o en valores del Estado, o medi.a.nte aval
bancario, según 10 dispuesto en el artículo JI dE'l Decreto 1175/
1967, de 22 de julio.

La fianza será devuelta a .Compañi;" E~paií()hl de Gas. So
ciedad Anónima.. , (fábrica de VaJend<ü en tI momento en que
justifique haber terminado la tot'f\Udad ¡L" l't1S obras a qUé se
refiere el expediente motivo de la prest'lLo Ol'fl<:m: circunstan
cia que se hará constar f3n la cédUla df' H1 nÜSmu.

Segunda.-"Compañia Española de Gas, S A.. (fábrica de
Valenc.üil, llevará a cabo las insta!aci0I1',,:,¡ (¡lW S~ le aut-Olizan
por la presente de acuerdo con las propu.':2tus prei;8ntadus, de
biendo coménzar las obras dentro dE'i plA20 <Ji' dos mese!';, con
tados a partir de la· fechA de la lJJisJ'llR. rJebier-d.o estar total
mente terminadas en el plazo de do:: B,Ü~':'; H, Pé;rtlr de la mis·
ma fecha.

Tercera.-Los contratos que <;2 eBla;1h'/c.'Ul e.l suminis-
tro de las materias básicas nc!o_'·sarl11.S pun! pr,::¡ducciún tI0
gas ciudad, deberán ser aprobados p0r (-JI Mini ~t-úrio de Indus-
tria. .

CUarta.-Las renovaciones que sean nf:c('S;).rié!s en la red de
distribución como consecuencia de la mayor cap:tddad de pro
ducción, deberán reunir las condjcjoIH~s técnicas necesarias pa
ra poder utilizar gas natural -u otros gases intercambi-a.ble~

Quinta.-La determinación de las ta.rifas de- aplicación del
suministro de gas realizado por tCompaJHa Esp.añola de Gas,

Sociedad Anónüna~ {fabrica de Vah.'w ;tÚ, se reglra en todo ffi0·
Inf'nto por las norma:> detalladas en ci titulo IV del Reglamento
del Servido Público de Suministro de Gas, aprobado por De
creto' .de 27 de enero de 1%6.

SC'xta,-La presente concf;Slón ~I' otorga por el plazo que reGte
de vigenci-a: <t la cn'lcesión actual, dutante el cual ~Compañía Es
pañola de Gas, s. A.~ (fábrÍ(;a de Valencia) queda autoriZada
paré\. llevar a. efecto la fabricación de g:-lS mediante el empleo de
las instaiaciones a que se hace rcf"rencia, según el proyecto
pr2sentado.

S¡:'pf,i¡na--·Compaúiu. E,;pafiola de Gas_ S. A,» (fábrica de Va
lencü'l] podrá tnl.nsferir la concesión otOl·gada o enajehar las
ohws de las insl-aJaciones previa aut.orización del Ministerio de
Industria, eJ1tendiéndosH qlle quien le'kustituya en sus derechos,
le ¡'-'Jstituiri\; también en sus ohligUclOJlBS contraídas por las
cláusulas de esta concesión, cuyas g:H'üntías de responsabilidad
qut>dnr;ln subsistentes

Octnva,--La Deh::gac'ón Provincial de! Mini"terio de Industria,.
en Valencia, cuidará del exacto curnnhmiento de- las condiciones
estipuladas por esta Orden, qw~dan(to fac.ultada para autorizar
aquellas modificaciones de deia!Ie que resuHasen realmentemits
convenient.es para la tnejor, ejecución de las nuevas instalacio
nBS, especialmente en orden a la seguridad de las mismas.

Por In que a In condición segunda 5e refiere: deberá inspec
CÍ-onar la totalidad de l~s obras y montajes efectuados, y al
fmallzar estas, levantará un acta sobre dichos extremos, que
habrá de remitir seguidamente ala Dirección General de la
Energía de este Departamento

Novena..--La presente concesión c<-',ducarú previa declaración
expresa de la misma, de aClKrdo con lo dispuesto en el articu
lo Pdel Decreto de 27 de enero de 1956, caso de producirse
alguna o'algunas de las circunstancias siguientes: .

al Por i]1r;umplimiento de .Compai'iía Espal10la d? Gas, S,)
fÍt'-flml Anónima~ ¡fábrica. de Valencia) de alguna o algunas
de las c()ñdiciones numeradas primera y segunda,

lJ) Por baber transcurrido el plazo de reversión consignado
en la- cOlldicíÓncUarta.

el Si "Compañía Espal1.ola de Gas, S. A,~ (fábrica de Va~

Iencitd nO Uevase a cabo las instalaciones aut.orizadas de acuer
do CGn las clausulas convenidas.

Sin embargo, si por evolución de la técnIca de producción
de gas, por utí!lzación de diferentes primeras materias o por
otras causa" no fuese adecuado el ·mantenímiento de alguna o
algulHis de la.<; instalaciolli's objeto de la presente Orden, ~Com
paflía Espaüola de Gas, S, A._ (fábrica de Valencia), podrá so
licitar di.!l Ministerio de Industria:

1 AutoriZación pal'a la. modific.aciÓn o sustitución, sin al
terar las rest.antes condiciones de esta concesión y con el mís~

mo p-lazo de reversión que las instalaciones sustítuídas, o, bien,
2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las

nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación
ecunónúca adecuada durante el plazo que restase para.la cadu
cíd8d de la pre",>cnte concesión. aunqUP teniendo en cuenta siem
pre Jos derechos que el Estado puerlü tener sobre los elementos
cambiados

dl Por introducción de cualqui-e.r variación o ampliaCión
n.o autorizada por el Ministerio de Industria, en la ejecución
de ]05 proyectos aprobados y que figuran en el expediente a
qlie e"ta. concesión se refiere. salvando las modificaciones pre
cisa,., pará que se cumplan las dispOSiciones vigentes.

el Por disfrute por el Concesionario de subvenciones, auxi
lios () préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio
de Tndustrül.

Dé-cimn·-La pres-enteconcesión se otorga sin perjuicio de
terceros y drjundo a salvo los· intereses particulares.

Undécima-l. La realización de la ingeniería básica y de
detalle· del proyecto necesario para la construcción de las ins
talaciones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuesto en el
De(Teto 617/1ge3-, de 4 de abril.

A tules efettos, los contratos q\ie H. este respecto se est.a
blezcan d~~ben presentarse en la Dirección General de la Ener~
gü~ r1'int su aprobación.

2. Los rnatcrlal-es, maquin-ariH y dem-Hs elementos constitU4

VQrütC'S del equipo industrial -neceSf\rio para la constn¡cción de
las infita!uc1(mes de que se trata det<'rán ser suministrados por
la industrja española en un 90 por 100 do su valor real como
mínimo.

A ü:\-I ef'Pdo, 0n [.'} pluzó de \-re:s meses la empresa petkio~

nar!a pn\s~ntará las relacion85 d0 Inalluinaría nacional, mixta
y e;;:tranjcra. debidarücnte valoradas, que deberán ser aproba
d:l.s pe,r üste Ministe1'Ío. Una vez obttmida esta aprobación soli
('iti:~ní los certificados de €xcepción previstos en el artículo 10 de
In Lf'Y de 24 de noviembre de h.n9, sobre Ordenación y Defen
!j;-1 ,lo la Industria, como requisito previo a la presentación en
(~I'tvfinist{'l'¡O de Comucio de lUf! fiolicitudes de importaCÍón co·
rrespondjentt;S,

Dundécim'l.-Las instalaciones a establecer cumplirán las
, di~po.sici(jnes y normas técnicas qllA en general sean de aplica
1 ción, y en poxticular las correspondjHlf.cs del Reglamento de Re
cipient~sa PresWn, Orden de 30 de diciembre de 1971 sobre


